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INFORME SECRETARIAL: Pasó a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso de SIMULACIÓN ABSOLUTA, con: 

 

• Memorial allegado por la señora SONIA MABELL GAVIRIA 

CLAVIJO, actuando a través de apoderado, pronunciándose sobre 

la demanda y formulando excepciones.  

• Asimismo, memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante solicitando en emplazamiento de la demandada 

SONIA MABELL GAVIRIA CLAVIJO. 

• Memorial allegado por el apoderado de los señores   

• Con memorial allegado por el apoderado de los señores JESÚS 

FERNANDO SÁNCHEZ y MARIANA SÁNCHEZ, indicando que 

reasume poder.  

• Finalmente, con memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante solicitando que se notifique a través de Centro de 

Servicios al demandado ARMANDO BERMÚDEZ GAVIRIA. 

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 21 de febrero de 2023 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Auto de trámite Nro. 0163 

 

  Proceso:  SIMULACIÓN ABSOLUTA 

  Demandante: RAÚL OCAMPO HENAO  

  Demandado: JESÚS FERNANDO SÁNCHEZ, MARIANA  

 SÁNCHEZ GRANADA, ARMANDO 

BERMÚDEZ GAVIRIA Y SONIA MABELL 

GAVIRIA CLAVIJO 

  Radicado:  170014003005-2022-00315-00 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 025 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. 

 
Manizales, 22 de febrero de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

demandada SONIA MABELL GAVIRIA CLAVIJO, actuando a través de 

apoderado, allegó memorial pronunciándose sobre la demanda y 

formulando excepciones, este Despacho dará traslado de dicha 

contestación a la parte demandante una vez se encuentre completamente 

integrada la litis, es decir, cuando se encuentren debidamente notificados 

todos los que se encuentren demandados en el presente proceso.  

 

Con respecto a la solicitud de emplazamiento de la señora SONIA 

MABELL GAVIRIA CLAVIJO, este Despacho NO ACCEDERÁ a la 

misma, toda vez que la demandada se encuentra notificada 

personalmente desde el 16 de enero de 2023. 

 

Por otro lado, se agrega al dossier memorial allegado por el apoderado de 

los señores JESÚS FERNANDO SÁNCHEZ y MARIANA SÁNCHEZ, 

indicando que reasume poder, sin trámite alguno, debido a que tal y como 

se indicó en el auto Nro. 011 del 18 de enero de 2023, no se le dio trámite 

a la renuncia de poder y, por tanto, dentro del presente proceso se 

encuentra debidamente reconocida su personería jurídica para actuar.   

 

Finalmente, respecto a la solicitud realizada por la apoderada de la parte 

demandante en cuanto a que se efectúe la notificación del señor 

ARMANDO BERMÚDEZ GAVIRIA, a través de Centro de Servicios 

Judiciales, este Despacho accede a la solicitud y la misma se realizará 

conforme a la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 

julianbermudezo37@gmail.com.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 
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